
1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

PROMOTOR:  
AGUACATAL DEVELOPMENT, S.A. 

 

PROYECTO:  
VILLAS DE AGUACATAL 

 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE EsIA CATEGORÍA II: 

DEIA-IA-026-2021 
 

 
 

Ubicado en el Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí. 

 

 

 

 
 
 
 
 

Febrero 2024. 
 

CONSULTORES AMBIENTALES: 

Licdo. Isidro Vargas / IRC-016-2019 

Licdo. Osvaldo Villarreal / IRC-067-2019 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN  
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 CATEGORÍA II 
 



2 
 

CONTENIDO 

 

1. INTRODUCCIÓN ............................................................................................... 4 

2. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR ...................................... 4 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS, 

SOCIOECONÓMICOS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA DEL PROYECTO, 

OBRA O ACTIVIDAD (LÍNEA BASE ACTUAL). ..................................................... 6 

3.1. Caracterización del Suelo ............................................................................ 6 

3.1.1. Descripción del Uso del Suelo ............................................................... 6 

3.1.2. Deslinde de la Propiedad ....................................................................... 8 

3.1.3. Topografía ............................................................................................. 9 

3.2. Caracterización del agua ............................................................................. 9 

3.2.1. Hidrología .............................................................................................. 9 

3.2.2. Calidad de las Aguas Superficiales ........................................................ 9 

3.3. Caracterización del Aire ............................................................................... 9 

3.3.1. Calidad del Aire ..................................................................................... 9 

3.3.2. Ruido ................................................................................................... 10 

3.3.3. Olores .................................................................................................. 10 

3.4. Descripción de los Factores Biológicos ...................................................... 10 

3.4.1. Características de la Flora ................................................................... 10 

3.4.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocida por MiAmbiente) .......................................................................... 10 

3.4.2. Características de la Fauna ................................................................. 10 

3.5. Descripción del Factor Socioeconómico .................................................... 11 

4. COORDENADAS DEL ÁREA APROBADA EN EL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL, MODIFICACIONES PREVIAS, Y DE LA MODIFICACIÓN 

PROPUESTA. ...................................................................................................... 12 

4.1. Coordenadas del Área Aprobada en el Estudio De Impacto Ambiental ...... 12 

4.2. Coordenadas de la Modificación Propuesta ............................................... 12 

5. CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS DESCRITOS EN EL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VERSUS LOS IMPACTOS DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA. ........................................................................... 13 

7. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DESCRITAS 

EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VERSUS LAS 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA .................... 15 

8. FIRMA DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES. ......................................... 24 

9. VIGENCIA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, EMITIDA POR LA 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y DESEMPEÑO AMBIENTAL DEL MINISTERIO 

DE AMBIENTE (en caso que la resolución de aprobación exceda dos (2) años 

contados a partir de su notificación). .................................................................... 24 

10. ANEXOS ........................................................................................................ 25 



3 
 

10.1. ANEXO Nº1. Fotografías del Área a Desarrollar la Modificación .............. 26 

10.2. ANEXO Nº2. Nota de Solicitud de Modificación Al EsIA, debidamente 

Notariada. ......................................................................................................... 28 

10.3. ANEXO Nº3. Copia de Cedula del Representante Legal Notariada. ........ 31 

10.4. ANEXO Nº4. Certificado de Registro Público de la Sociedad. .................. 34 

10.5. ANEXO Nº5. Certificado de Registro Público de la Propiedad. ................ 36 

10.6. ANEXO Nº6. Autorización de Acreedor de la Propiedad. ......................... 40 

10.7. ANEXO Nº7. Copia de la Resolución que Aprueba el Estudio de Impacto 

Ambiental. ......................................................................................................... 42 

10.8. ANEXO Nº8. Copia de Recibo de Pago del 50% del Costo de Evaluación.

 ......................................................................................................................... 56 

10.9. ANEXO Nº9. Copia de Paz y Salvo Otorgado por el Ministerio de 

Ambiente. ......................................................................................................... 58 

10.10. ANEXO Nº10. Plano de Modificación del Proyecto con Sello de 

Profesional Idóneo. ........................................................................................... 60 

10.11. ANEXO Nº11. Memoria Técnica de Lecho de Infiltración para Descarga 

de PTAR con Sello de Profesional Idóneo. ....................................................... 62 

10.12. ANEXO Nº12. Informe de Prueba de Percolación .................................. 68 

10.13. ANEXO Nº13. Firma Notariada de Consultores Ambientales. ................ 76 

10.14. ANEXO Nº14. Vigencia del EsIA, Emitida por la Dirección de Verificación 

y Desempeño Ambiental del Ministerio de Ambiente. ....................................... 79 

 

 

  



4 
 

1. INTRODUCCIÓN  

 

El proyecto: VILLAS DE AGUACATAL, localizado en el Corregimiento de San Pablo 

Nuevo, Distrito de David, Provincia de Chiriquí y promovido por la empresa 

AGUACATAL DEVELOPMENT, S.A., cuenta  un Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría II, aprobado por el Ministerio de Ambiente (MiAmbiente) bajo la 

Resolución DEIA-IA-026-2021 del 08 de abril de 2021, y siguiendo lo plasmado en 

el Decreto Ejecutivo No1 de 1 de marzo de 2023 en su Artículo 77; el promotor 

presenta la modificación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II en 

mención para que sea evaluado por la institución. 

La modificación solicitada consiste en una mejora de cambiar el punto de 

descarga de la planta de tratamiento de aguas residuales; de la Qda. El Tejar 

(Resolución de aprobación del EsIA), a un lecho percolador de 255.58 m2; cabe 

mencionar que el área destinada para colocar el lecho percolador se encuentra 

dentro del área total del proyecto aprobado en el Estudio de Impacto Ambiental 

antes mencionado (polígono de 14 ha + 3,029.89 m2 propiedades del promotor). 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR  

 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, del proyecto: VILLAS DE 

AGUACATAL, aprobado por el Ministerio de Ambiente bajo la Resolución DEIA-

IA-026-2021 del 08 de abril de 2021; consiste en la construcción de una 

urbanización que contará con 273 lotes o viviendas. Los lotes tendrán áreas 

variadas comprendidas desde los 200.00 m2 hasta los casi 400.00 m2. El proyecto 

comprende el área de las viviendas, áreas de calles, área de uso público, 

equipamiento de servicio básico vecinal, área de servidumbre pluvial, área verde, 

área institucional, área de planta de tratamiento d aguas residuales. El proyecto 

contará con un pozo para el suministro de agua al igual que el tanque de 

almacenamiento de agua, además de la construcción de dos (2) cajones pluviales: 
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uno que permita el acceso al proyecto desde Vía Aguacatal y otro que conecte los 

lotes de los residenciales ambos cajones pluviales sobre la Quebrada El Tejar. 

El proyecto está ubicado dentro del Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de 

David, Provincia de Chiriquí, en la finca Nº 30333359 con una superficie de 12 ha 

+ 57.66 m2 y la finca Nº 30335533 con una superficie de 2ha + 2,272.23 m2, por lo 

que el área total de proyecto corresponde a 14 ha + 3,029.89 m2.  

La modificación solicitada es una mejora que consiste cambiar el punto de 

descarga de la planta de tratamiento de aguas residuales; de la Qda. El Tejar 

(Resolución de aprobación del EsIA), a un lecho percolador de 255.58 m2; cabe 

mencionar que el área destinada para colocar el lecho percolador se encuentra 

dentro del área total del proyecto aprobado en el Estudio de Impacto Ambiental 

antes mencionado (polígono de 14 ha + 3,029.89 m2 propiedades del promotor),  

para tales efectos se presenta en el ANEXO N°10. PLANO DE MODIFICACIÓN 

DEL PROYECTO CON SELLO PROFESIONAL IDÓNEO Y ANEXO N°11. 

MEMORIA TÉCNICA DE LECHO DE INFILTRACIÓN PARA DESCARGA DE 

PTAR  CON SELLO DE PROFESIONAL IDÓNEO.  

Cabe mencionar que el lecho percolador se encuentra a más de 250 metros del 

área de pozo y tanque de almacenamiento de agua potable del proyecto.  
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3. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS, 

SOCIOECONÓMICOS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA DEL PROYECTO, 

OBRA O ACTIVIDAD (LÍNEA BASE ACTUAL). 

 

3.1. Caracterización del Suelo  

Para la región del corregimiento de San Pablo Viejo y San Pablo Nuevo, los suelos 

presentan elevación de 200 msnm, relieve con declive convexo y fisiografía de 

terraza ondulada con pendiente de 3%, donde prevalece una vegetación de pasto 

sabanero de clima tropical seco. Suelos con buen drenaje, poco erosionado y con 

manto edáfico profundo, son considerados suelos oxisoles (suelo rojo arcilloso) 

con niveles de N, P soluble y bases cambiables en niveles bajos; de alta acides, lo 

que se deduce de fertilidad reducida. Estos suelos pueden ser cultivables siempre 

y cuando sean fertilizados con adición de Ca y Mg, así como requisito de 

disposición hídrica. Perfil A con profundidades de 15-30 cm. 

Fuente: Estudio de Propiedades clasificación de Latosoles de Panamá. Tirado Gustavo A, 

Costa Rica 1970. 

 

3.1.1. Descripción del Uso del Suelo 

El proyecto en general cuenta con calles y cunetas, sistema eléctrico, viviendas en 

obra gris y con la planta de tratamiento de aguas residuales. 

Es importante mencionar que el área donde se pretende colocar el lecho 

percolador no se le está dando ningún uso y colinda con la planta de tratamiento 

de aguas residuales, la cual en la actualidad no está conectada.  
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Fotografía 1. Uso actual del terreno donde se pretende colocar el lecho percolador, 

nótese cerca perimetral de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales.   
 

 

 

 
 

Fotografía 2. Obsérvese las viviendas construidas en obra gris, calles, aceras y sistema 
eléctrico del proyecto residencial Villas de Aguacatal.  
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3.1.2. Deslinde de la Propiedad 

La propiedad con Código de Ubicación N° 4510 y Folio Real N° 30333359, y la 

propiedad con Código de Ubicación N° 4510 y Folio Real N° 30335533, 

localizadas en el Corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David, Provincia de 

Chiriquí, son propiedades de la empresa AGUACATAL DEVELOPMENT, S.A., y 

sus límites son los siguientes: 

 

Cuadro 1. Límites de la Propiedad. 

FOLIO REAL 
N° 

LÍMITES DESCRIPCIÓN 

30333359 

NORTE 

Calle de tierra hacia principal de Montilla y hacia 
calle principal San Carlitos-Aguacatal; Folio N° 
30188113 propiedad de Agustín Calvo Cáceres 
(N.L) – Agustín Calvo Cáceres (N.U), Folio 
N°63842 propiedad de Jorge Luis Araba Yau; 
Folio N° 93254 propiedad de Edilberto Romero; 
Folio N° 30169522, propiedad de Manuel 
Miranda Romero y María Elvetia Ríos de 
Miranda; resto libre de la folio N° 812 propiedad 
de Mercedes D. de Miró e Hijas, S.A.; Folio 
N°444550 propiedad de José Bolívar Lezcano 
Hernández; Folio N° 477687 propiedad de 
Sandra Lezcano de Oliver, Folio N° propiedad de 
Luis Iván Chacón De León, Luis Kenny Chacón 
Lezcano, Lourdes Elizabeth Lezcano González, 
Shirly Keisy Chacón Lezcano, Folio N° 393647 
propiedad de Vidal Lezcano Hernández. 

SUR 
Folio N° 73506 propiedad de Mercedes D. de 
Miró e Hijas, S.A. 

ESTE 

Quebrada del Tejar; resto libre del Folio N° 812 
propiedad de Mercedes D. de Miró e Hijas, S.A. 
resto libre del Folio N° 13868 propiedad de 
Mercedes D. de Miró e Hijas, S.A. 

OESTE 
Quebrada del Tejar, resto libre del Folio N° 812 
propiedad de Mercedes D. de Miró e Hijas. 

30335533 

NORTE Folio 812, Calle de asfalto 
SUR Resto libre de la finca 73868. 

ESTE Resto libre de la finca 73868, servidumbre fluvial. 
OESTE Resto libre de la finca 73868, servidumbre fluvial. 

 

Fuente: Certificado de Registro Público de la Propiedad.  
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3.1.3. Topografía 

El globo de terreno donde se desarrollará el proyecto (lecho percolador), presenta 

una topografía en su mayor parte plana. 

 

3.2. Caracterización del agua  

3.2.1. Hidrología 

El terreno del proyecto, ubicado en el Corregimiento de San Pablo Viejo, recae 

dentro de la Cuenca Nº 108, cuyo río principal es el Río Chiriquí; La propiedad 

donde se pretende desarrollar el proyecto colinda con la Quebrada el Tejar y 

guarda 10m de servidumbre, respetando el bosque de galería.  

Cabe mencionar que el promotor actuando de buena fe con la comunidad cercana 

al proyecto decide por medio de la presente modificación cambiar la descarga de 

la PTAR de la Quebrada el Tejar a un lecho percolador o de infiltración.  

 

3.2.2. Calidad de las Aguas Superficiales 

No aplica. No se ha realizado ningún tipo de descarga de aguas residuales en la 

Qda. El Tejar, la PTAR no está en funcionamiento.  

 

3.3. Caracterización del Aire 

3.3.1. Calidad del Aire 

La calidad del aire en el sitio se ve afectada por las emisiones de CO2 de los 

vehículos que transitan en el área. El desarrollo del proyecto no afectara la calidad 

del aire de manera significativa, puesto que la maquinaria a usar será por un 

periodo corto y de manera puntual, las aguas pluviales serán debidamente 

canalizadas con los drenajes diseñados para este proyecto según las normas de 

construcción para evitar que se estanquen y las aguas residuales del proyecto se 

manejaran a través del sistema de tanque séptico. En caso de que se genere 

polvo al momento de la construcción la empresa promotora, asperjará el sitio las 

veces que sea necesario para controlar el polvo. 
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3.3.2. Ruido  

El uso de máquina pesada puede aumentar los niveles de ruido durante la 

construcción del proyecto, por lo cual el horario de trabajo es de 8:00 a.m. a 4:00 

p.m., se mantiene la maquinaria y equipo en condiciones mecánicas aceptables 

para que no sobrepasen los 85 db (A); también que apaguen los motores cuando 

no estén en uso. Cumplir con el Reglamento Técnico COPANIT 44 -2000. Higiene 

y Seguridad Industrial. Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambiente de 

Trabajo donde se genere ruido. 

Los ruidos generados en esta zona no son significativos y los mismos son 

producto del paso de vehículos. 

 

3.3.3. Olores 

Al momento de levantar la línea base no se percibieron malos olores en el área 

donde se desarrollará el proyecto. 

 

3.4. Descripción de los Factores Biológicos  

3.4.1. Características de la Flora  
 

El terreno donde se pretende desarrollar el proyecto (lecho percolador) se 

caracteriza por la presencia de gramíneas principalmente de pasto natural fragua 

(Hyparrhenia rufa). 

 

 

3.4.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas 

forestales reconocida por MiAmbiente) 

 

Debido a las condiciones de vegetación, antes descritas, dentro del terreno no es 

necesaria la realización de un inventario forestal. 

 

3.4.2. Características de la Fauna 

El área ha sido destinada años atrás a la actividad pecuaria, aunado al hecho de 

que la zona se ha dedicado en sus alrededores principalmente al urbanismo 
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residencial, la presencia humana ha ocasionado que las especies de fauna hayan 

migrado y solo permanezcan aquellas especies que se han acostumbrado a la 

presencia humana; al momento de realizar el recorrido en el área no se 

observaron especies silvestres.   

 

 

3.5. Descripción del Factor Socioeconómico 

El Distrito de David, en la Provincia de Chiriquí, cuenta con 10 corregimientos que 

pertenecen a su jurisdicción con una población total de 144,858 habitantes, de los 

cuales según corregimientos se distribuyen en: David (cabecera) con 82,907 

habitantes; Bijagual con 732 habitantes; Cochea con 2,447 habitantes, Chiriquí 

con 4,269 habitantes, Guacá con 1,891 habitantes, Las Lomas con 18,769 

habitantes; Pedregal con 17,516 habitantes; San Carlos con 4,487 habitantes; San 

Pablo Nuevo con 1,752 habitantes; San Pablo Viejo con 10,088 habitantes. 

Cuadro Nº 2. Superficie, población y densidad de población en la República, 
según provincia, distrito y corregimiento: censo 2010. 
 

Provincia, 
distrito y 

corregimiento 

Superficie 
(Km²) 

Población 
Densidad de 

Habitantes por Km² 

1990 2000 2010 1990 2000 2010 

Chiriquí  6,490.9 322,130 368,790 416,737 49.6 56.8 64.2 

David 868.4 102,678 124,280 144,858 118.2 143.1 166.8 

San Pablo Viejo 59.8 2,724 4,768 10,088 45.6 79.7 168.7 

Fuente: Contraloría General de la República. 

 

Existe el servicio continuo de transporte público colectivo y selectivo, facilitando el 

desplazamiento de los ciudadanos de un lugar a otro en poco tiempo. 

En el área del proyecto se cuenta con todos los servicios básicos necesarios, 

tendido eléctrico, acueducto, carreteras, servicios de recolección de desechos, 

aproximadamente a 5.8 km se encuentra la carretera Panamericana, la cual es el 

enlace para centros comerciales, hospitales, colegios y negocios varios. 
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4. COORDENADAS DEL ÁREA APROBADA EN EL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL, MODIFICACIONES PREVIAS, Y DE LA MODIFICACIÓN 

PROPUESTA. 

 

Tal como se ha mencionado anteriormente la modificación que se pretende 

realizar (lecho percolador), se encuentra dentro del polígono general del proyecto, 

dicho polígono (82 puntos de coordenadas UTM WGS 84) se encuentra plasmado 

en la Resolución de aprobación del EsIA (DEIA-IA-026-2021). 

 

4.1. Coordenadas del Área Aprobada en el Estudio De Impacto Ambiental 
 

 

Cuadro Nº 3. Las coordenadas de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

y de su punto de descarga, aprobadas en el EsIA, DATUM WGS 84 son las 

siguientes: 

Punto Nº Coordenadas en UTM (m) 

1 337396.81 mE 936686.83 mN 

2 337386.09 mE 936669.47 mN 

3 337394.25 mE 936660.47 mN 

4 337417.03 mE 936663.14 mN 

5 337414.59 mE 936681.49 mN 

Cierre del punto 1 337396.81 mE 936686.83 mN 

Punto de 

descarga 
337449 mE 936658 mN 

Fuente: Resolución de aprobación del EsIA.  

 

 

4.2. Coordenadas de la Modificación Propuesta 
 

Cuadro Nº 4. Las coordenadas de la Modificación Propuesta (lecho percolador), 

DATUM WGS 84 son las siguientes: 

Punto Nº Coordenadas en UTM (m) 

1 337391 mE 936670 mN 

2 337401 mE 936664 mN 

3 337412 mE 936681 mN 

4 337414 mE 936681 mN 

5 337416 mE 936664 mN 
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Punto Nº Coordenadas en UTM (m) 

6 337413 mE 936660 mN 

7 337401 mE 936659 mN 

8 337397 mE 936658 mN 

9 337395 mE 936660 mN 

10 337393 mE 936663 mN 

11 337392 mE 936666 mN 

12 337389 mE 936667 mN 
Fuente: Plano de modificación del sistema de descarga de PTAR del proyecto.   

 

Cabe mencionar que no se pretende reubicar la planta de tratamiento de aguas 

residuales, por otra parte su descarga pasaría de la Qda. El Tejar, al lecho 

percolador.   

 

5. CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS DESCRITOS EN EL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VERSUS LOS IMPACTOS 

DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. 

 

Cuadro Nº 5. Comparación de los Impactos descritos en el EsIA Aprobado Vs los 

Impactos de la Modificación Propuesta. 

 

Impactos descritos en el EsIA 
Aprobado, VILLAS DE AGUACATAL 

 Resolución DEIA-IA-026-2021 

 
Impactos de la Modificación 

Propuesta VILLAS DE AGUACATAL 
 

1. Contaminación del suelo y agua 

por mala disposición de 

desechos sólidos y líquidos 

No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

2. Contaminación por derrames 

hidrocarburos 

No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

3. Pérdida de la permeabilidad e 

infiltración del suelo 

No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

4. Alteración en la estructura y 

estabilidad del suelo 

No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

5. Cambios de dinámica 

(sedimentación) 

No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

6. Erosión 
No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 
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Impactos descritos en el EsIA 
Aprobado, VILLAS DE AGUACATAL 

 Resolución DEIA-IA-026-2021 

 
Impactos de la Modificación 

Propuesta VILLAS DE AGUACATAL 
 

7. Aumento de partículas 

suspendidas 

No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

8. Afectación a la calidad del aire 
No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

9. Aumento de niveles de ruido 
No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

10. Generación de malos olores por 

mal funcionamiento de la planta 

de tratamiento 

No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

11. Emisión de gases al ambiente, 

por fugas en el funcionamiento 

de la planta de tratamiento 

No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

12. Generación de malos olores en 

construcción 

No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

13. Contaminación del suelo y agua 

por mala disposición de 

desechos sólidos y líquidos 

No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

14. Contaminación fuente de agua 

superficial 

No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

15. Afectación a la calidad del agua 

del cuerpo receptor por falta de 

mantenimiento de la planta  

No hay modificación, siguen siendo los 
mismos impactos. 

16. Alteración de la dinámica fluvial 
No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

17. Alteración de la flora y fauna del 

lugar 

No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

18. Corte de especies vegetales 
No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

19. Desplazamiento de especies 
No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

20. Disminución de hábitat (flora) 
No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

21. Pérdida de la capa vegetal 
No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

22. Hallazgos importancia 

arqueológica 

No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 
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Impactos descritos en el EsIA 
Aprobado, VILLAS DE AGUACATAL 

 Resolución DEIA-IA-026-2021 

 
Impactos de la Modificación 

Propuesta VILLAS DE AGUACATAL 
 

23. Accidentes y riesgos laborales 
No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

24. Deterioro de las vías de acceso 
No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

25. Generación de aguas residuales 
No hay modificación, siguen siendo los 

mismos impactos. 

 

 

 

 

7. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DESCRITAS 

EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VERSUS LAS 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

 

En vista de que los impactos que puede generar la modificación correspondiente 

son en su mayoría los mismos que se contemplaron en el Estudio de Impacto 

Ambiental Aprobado, las medidas de mitigación a implementar son en su mayoría 

las mismas que se presentaron en dicho EsIA, a continuación se presentan los 

impactos identificados y las medidas de mitigación correspondientes.  
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Cuadro Nº 6. Comparación de las medidas de mitigación descritas en el EsIA aprobado Vs las medidas de mitigación de la 

modificación propuesta. 

Medidas de Mitigación Descritas en el EsIA Aprobado, 
VILLAS DE AGUACATAL Resolución DEIA-IA-026-2021 

Medidas de Mitigación de la Modificación Propuesta 
VILLAS DE AGUACATAL 

 

1. IMPACTO AMBIENTAL: Contaminación del suelo y agua 

por mala disposición de desechos sólidos y líquidos. 

Medida 1. Los vehículos y maquinarias a utilizar en la se 

mantendrán en buenas condiciones para prevenir contaminación 

del suelo por hidrocarburo. 

 

2. IMPACTO AMBIENTAL: Contaminación por derrames 
hidrocarburos 

Medida 1. Los vehículos y maquinarias de trabajo transitarán por 

los caminos existentes, para prevenir la compactación del suelo. 

 

3. IMPACTO AMBIENTAL: Pérdida de la permeabilidad e 

infiltración del suelo 

Medida 1. Los cortes del terreno se deberán realizar tomando en 

consideración las características geológica de los suelos a ser 

impactados, con el propósito de proveer taludes seguros y 

estables. 

 

4. IMPACTO AMBIENTAL: Alteración en la estructura y 

estabilidad del suelo 

Medida 1. Los materiales de construcción como arena u otro 
material que puedan ser fácilmente arrastrados por las 
escorrentías de agua, se mantendrán tapados con lonas y se 
implementarán barreras para prevenir su pérdida. 
Medida 2. Se humedecerá y compactará el material suelto en 

 

1. IMPACTO AMBIENTAL: Contaminación del suelo y agua 

por mala disposición de desechos sólidos y líquidos. 

Medida 1. Los vehículos y maquinarias a utilizar en la se 

mantendrán en buenas condiciones para prevenir contaminación 

del suelo por hidrocarburo. 

 

2. IMPACTO AMBIENTAL: Contaminación por derrames 
hidrocarburos 

Medida 1. Los vehículos y maquinarias de trabajo transitarán por 

los caminos existentes, para prevenir la compactación del suelo. 

 

3. IMPACTO AMBIENTAL: Pérdida de la permeabilidad e 

infiltración del suelo 

Medida 1. Los cortes del terreno se deberán realizar tomando en 

consideración las características geológica de los suelos a ser 

impactados, con el propósito de proveer taludes seguros y 

estables. 

 

4. IMPACTO AMBIENTAL: Alteración en la estructura y 

estabilidad del suelo 

Medida 1. Los materiales de construcción como arena u otro 
material que puedan ser fácilmente arrastrados por las 
escorrentías de agua, se mantendrán tapados con lonas y se 
implementarán barreras para prevenir su pérdida. 
Medida 2. Se humedecerá y compactará el material suelto en 
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Medidas de Mitigación Descritas en el EsIA Aprobado, 
VILLAS DE AGUACATAL Resolución DEIA-IA-026-2021 

Medidas de Mitigación de la Modificación Propuesta 
VILLAS DE AGUACATAL 

áreas que así lo requieran para prevenir erosión eólica. 

 

5. IMPACTO AMBIENTAL: Cambios de dinámica 

(sedimentación) 

Medida 1. Se implementará el uso de barreras vivas o de otro 
tipo a mejor recomendación técnica para disminuir escorrentías. 
Medida 2. En la etapa de construcción se mantendrán cestos en 
las áreas de trabajo para depositar los desechos sólidos 
domiciliarios generados. 
Medida 3. Los desechos de construcción se mantendrán en un 

área específica para su posterior traslado al relleno sanitario 

autorizado más cercano. 

 

6. IMPACTO AMBIENTAL: Erosión 

Medida 1. La construcción de calles, tuberías y otras obras de 
drenaje y aceras se realizará bajo el reglamento dictado por el 
MOP. 
Medida 2. Se colocarán acopios de tierra vegetal e inerte en 

zonas susceptibles de arrastre e inclusive si fuera necesario se 

cubrirán los mismos. 

 

7. IMPACTO AMBIENTAL: Aumento de partículas 

suspendidas 

Medida 1. Se humedecerá y compactará el material suelto en 

áreas que así lo requieran para evitar partículas suspendidas. 

 

8. IMPACTO AMBIENTAL: Afectación a la calidad del aire 

Medida 1. Se prohibirá quemas de cualquier tipo de residuo o 
material. 

áreas que así lo requieran para prevenir erosión eólica. 

 

5. IMPACTO AMBIENTAL: Cambios de dinámica 

(sedimentación) 

Medida 1. Se implementará el uso de barreras vivas o de otro 
tipo a mejor recomendación técnica para disminuir escorrentías. 
Medida 2. En la etapa de construcción se mantendrán cestos en 
las áreas de trabajo para depositar los desechos sólidos 
domiciliarios generados. 
Medida 3. Los desechos de construcción se mantendrán en un 

área específica para su posterior traslado al relleno sanitario 

autorizado más cercano. 

 

6. IMPACTO AMBIENTAL: Erosión 

Medida 1. La construcción de calles, tuberías y otras obras de 
drenaje y aceras se realizará bajo el reglamento dictado por el 
MOP. 
Medida 2. Se colocarán acopios de tierra vegetal e inerte en 

zonas susceptibles de arrastre e inclusive si fuera necesario se 

cubrirán los mismos. 

 

7. IMPACTO AMBIENTAL: Aumento de partículas 

suspendidas 

Medida 1. Se humedecerá y compactará el material suelto en 

áreas que así lo requieran para evitar partículas suspendidas. 

 

8. IMPACTO AMBIENTAL: Afectación a la calidad del aire 

Medida 1. Se prohibirá quemas de cualquier tipo de residuo o 
material. 
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Medidas de Mitigación Descritas en el EsIA Aprobado, 
VILLAS DE AGUACATAL Resolución DEIA-IA-026-2021 

Medidas de Mitigación de la Modificación Propuesta 
VILLAS DE AGUACATAL 

Medida 2. Se colocarán letreros donde se prohibirá la quema. 
Medida 3. Se le dará mantenimiento preventivo a las 

maquinarias de trabajo para evitar humo excesivo del sistema de 

escape. 

 

9. IMPACTO AMBIENTAL: Aumento de niveles de ruido 

Medida 1. Se utilizará equipo y maquinaria en buen estado 
previniendo que su uso emita ruidos molestos. 
Medida 2. Se les proporcionará equipo de protección auditiva a 

los trabajadores. 

 

10. IMPACTO AMBIENTAL: Generación de malos olores por 

mal funcionamiento de la planta de tratamiento 

Medida 1. Llevar una bitácora de mantenimiento de la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales hasta que la misma sea 
entregada a la Autoridad competente. 
Medida 2. Seguir las recomendaciones de la memoria técnica de 

la PTAR. 

 

11. IMPACTO AMBIENTAL: Emisión de gases al ambiente, 

por fugas en el funcionamiento de la planta de tratamiento 

Medida 1. Se realizarán análisis periódicos de las descarga de la 
planta de tratamiento, en conformidad con la normativa aplicable. 
Medida 2. Se realizará solicitud de permiso de descarga ante la 

autoridad competente. 

 

12. IMPACTO AMBIENTAL: Generación de malos olores en 

construcción 

Medida 1. Se implementará un plan de contingencia en caso de 

Medida 2. Se colocarán letreros donde se prohibirá la quema. 
Medida 3. Se le dará mantenimiento preventivo a las 

maquinarias de trabajo para evitar humo excesivo del sistema de 

escape. 

 

9. IMPACTO AMBIENTAL: Aumento de niveles de ruido 

Medida 1. Se utilizará equipo y maquinaria en buen estado 
previniendo que su uso emita ruidos molestos. 
Medida 2. Se les proporcionará equipo de protección auditiva a 

los trabajadores. 

 

10. IMPACTO AMBIENTAL: Generación de malos olores por 

mal funcionamiento de la planta de tratamiento 

Medida 1. Llevar una bitácora de mantenimiento de la Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales hasta que la misma sea 
entregada a la Autoridad competente. 
Medida 2. Seguir las recomendaciones de la memoria técnica de 

la PTAR. 

 

11. IMPACTO AMBIENTAL: Emisión de gases al ambiente, 

por fugas en el funcionamiento de la planta de tratamiento 

Medida 1. Se realizarán análisis periódicos de las descarga de la 
planta de tratamiento, en conformidad con la normativa aplicable. 
Medida 2. Se realizará solicitud de permiso de descarga ante la 

autoridad competente. 

 

12. IMPACTO AMBIENTAL: Generación de malos olores en 

construcción 

Medida 1. Se implementará un plan de contingencia en caso de 
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Medidas de Mitigación Descritas en el EsIA Aprobado, 
VILLAS DE AGUACATAL Resolución DEIA-IA-026-2021 

Medidas de Mitigación de la Modificación Propuesta 
VILLAS DE AGUACATAL 

fallas en la planta de tratamiento. 

 

13. IMPACTO AMBIENTAL: Contaminación del suelo y agua 

por mala disposición de desechos sólidos y líquidos 

Medida 1. Los materiales de construcción como arena u otro 

material que pueda ser fácilmente arrastrado por las escorrentías 

de agua, se mantendrán tapados con lonas y  se  implementarán 

barreras para prevenir su pérdida. 

 

14. IMPACTO AMBIENTAL: Contaminación fuente de agua 

superficial 

Medida 1. Se mantendrán barreras vivas o de otro tipo a mejor 

recomendación técnica en las áreas que así se requieran 

previniendo el arrastre de masivo sedimentos a las fuentes de 

agua natural. 

 

15. IMPACTO AMBIENTAL: Afectación a la calidad del agua 

del cuerpo receptor por falta de mantenimiento de la planta 

Medida 1. Se implementará los baños portátiles en las áreas de 

trabajo en la etapa de construcción, mientras que en la operación 
se contará con una planta de tratamiento para aguas residuales. 
Medida 2. Durante toda la operación de la planta se realizarán 
monitores en la Quebrada Tejar, de acuerdo al Reglamento 
Técnico COPANIT 35- 2019. 
Medida 3. Se manejarán adecuadamente los desechos 
sólidos generados, mediante cestos ubicados en áreas de 
trabajo y los generados productos de la construcción 
recolectados en un lugar específico para su posterior traslado a 
relleno sanitario autorizado. 

fallas en la planta de tratamiento. 

 

13. IMPACTO AMBIENTAL: Contaminación del suelo y agua 

por mala disposición de desechos sólidos y líquidos 

Medida 1. Los materiales de construcción como arena u otro 

material que pueda ser fácilmente arrastrado por las escorrentías 

de agua, se mantendrán tapados con lonas y  se  implementarán 

barreras para prevenir su pérdida. 

 

14. IMPACTO AMBIENTAL: Contaminación fuente de agua 

superficial 

Medida 1. Se mantendrán barreras vivas o de otro tipo a mejor 

recomendación técnica en las áreas que así se requieran 

previniendo el arrastre de masivo sedimentos a las fuentes de 

agua natural. 

 

15. IMPACTO AMBIENTAL: Afectación a la calidad del agua 

del cuerpo receptor por falta de mantenimiento de la planta 

Medida 1. Se implementará los baños portátiles en las áreas de 

trabajo en la etapa de construcción, mientras que en la operación 
se contará con una planta de tratamiento para aguas residuales. 
Medida 2. Durante toda la operación de la planta se realizarán 
monitores en el lecho percolador, de acuerdo al Reglamento 
Técnico COPANIT 35- 2019. 
Medida 3. Se manejarán adecuadamente los desechos 
sólidos generados, mediante cestos ubicados en áreas de 
trabajo y los generados productos de la construcción 
recolectados en un lugar específico para su posterior traslado a 
relleno sanitario autorizado. 
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Medidas de Mitigación Descritas en el EsIA Aprobado, 
VILLAS DE AGUACATAL Resolución DEIA-IA-026-2021 

Medidas de Mitigación de la Modificación Propuesta 
VILLAS DE AGUACATAL 

Medida 4. A los trabajadores de la construcción se les prohibirá 
lavar, desechar o verter cualquier tipo de producto, residuo o 
líquido a las fuentes de agua existentes en el área del proyecto. 
Medida 5. El mantenimiento del sistema se hará según las 

especificaciones del fabricante y con la periodicidad que ellos 

establezcan. 

 

16. IMPACTO AMBIENTAL: Alteración de la dinámica fluvial 

Medida 1. Los lodos resultantes de la línea de agua de las planta 

de tratamiento serán tratados en la línea de fangos y tras su 

desecado y estabilizado serán acumulados en un depósito del 

sistema. Periódicamente serán recogidos por una empresa 

especializada y autorizada para su deposición final. 

 

17. IMPACTO AMBIENTAL: Alteración de la flora y fauna del 

lugar 

Medida 1. Al finalizar las obras de construcción se revegetará el 

suelo desnudo y se sembrarán árboles frutales y/o los que 
recomienden los técnicos para promover el resurgimiento de 
nuevos hábitats en las áreas de los parques. 
Medida 0. Se dejarán los 10 metros mínimos reglamentarios a 

cada lado de los bosques de galería existentes en la Quebrada 
Tejar, cumpliendo con lo establecido en la normativa panameña. 
Medida 3. Se colocarán letreros informativos indicando la 

protección a las especies de fauna presentes en el sitio. 

 

18. IMPACTO AMBIENTAL: Corte de especies vegetales 

Medida 1. Cortar sólo la vegetación en las áreas destinadas a la 
construcción. 
Medida 2. Se revegetarán las áreas desnudas. 

Medida 4. A los trabajadores de la construcción se les prohibirá 
lavar, desechar o verter cualquier tipo de producto, residuo o 
líquido a las fuentes de agua existentes en el área del proyecto. 
Medida 5. El mantenimiento del sistema se hará según las 

especificaciones del fabricante y con la periodicidad que ellos 

establezcan. 

 

16. IMPACTO AMBIENTAL: Alteración de la dinámica fluvial 

Medida 1. Los lodos resultantes de la línea de agua de las planta 

de tratamiento serán tratados en la línea de fangos y tras su 

desecado y estabilizado serán acumulados en un depósito del 

sistema. Periódicamente serán recogidos por una empresa 

especializada y autorizada para su deposición final. 

 

17. IMPACTO AMBIENTAL: Alteración de la flora y fauna del 

lugar 

Medida 1. Al finalizar las obras de construcción se revegetará el 

suelo desnudo y se sembrarán árboles frutales y/o los que 
recomienden los técnicos para promover el resurgimiento de 
nuevos hábitats en las áreas de los parques. 
Medida 0. Se dejarán los 10 metros mínimos reglamentarios a 

cada lado de los bosques de galería existentes en la Quebrada 
Tejar, cumpliendo con lo establecido en la normativa panameña. 
Medida 3. Se colocarán letreros informativos indicando la 

protección a las especies de fauna presentes en el sitio. 

 

18. IMPACTO AMBIENTAL: Corte de especies vegetales 

Medida 1. Cortar sólo la vegetación en las áreas destinadas a la 
construcción. 
Medida 2. Se revegetarán las áreas desnudas. 
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Medidas de Mitigación Descritas en el EsIA Aprobado, 
VILLAS DE AGUACATAL Resolución DEIA-IA-026-2021 

Medidas de Mitigación de la Modificación Propuesta 
VILLAS DE AGUACATAL 

Medida 3. Se prohibirá el corte del bosque de galería. 
Medida 4. Se deberá implementar un Plan de Arborización y 

Revegetación. 

 

19. IMPACTO AMBIENTAL: Desplazamiento de especies 

Medida 1. Los trabajos de construcción se realizarán en horarios 

diurnos para disminuir molestias a la fauna que descansa o se 
moviliza en horas nocturnas. 
Medida 2. Se deberá ejecutar un plan de rescate para reubicar 
aquellas especies que se afecten con la ejecución del proyecto. 
Medida 3. Se prohibirá la caza y comercialización de las 
especies de fauna. 
Medida 4. Se colocarán letreros indicando su conservación y 
prohibición de caza. 
Medida 5. Se capacitará al personal en cuanto a la protección de 

la fauna. 

 

20. IMPACTO AMBIENTAL: Disminución de hábitat (flora) 

Medida 1. Implementación del Plan de Reforestación. 
Medida 2. Se ejecutará un plan de rescate de flora y fauna. 

 

21. IMPACTO AMBIENTAL: Pérdida de la capa vegetal 

Medida 1. Se prohibirá el vertido de desechos sólidos en las 
aguas de la Quebrada Tejar. 
Medida 2. Se le brindará mantenimiento preventivo a la planta 

de tratamiento de aguas residuales para prevenir afectaciones a 
la fauna acuática. 
 
22. IMPACTO AMBIENTAL: Hallazgos de importancia 

arqueológica 

Medida 3. Se prohibirá el corte del bosque de galería. 
Medida 4. Se deberá implementar un Plan de Arborización y 

Revegetación. 

 

19. IMPACTO AMBIENTAL: Desplazamiento de especies 

Medida 1. Los trabajos de construcción se realizarán en horarios 

diurnos para disminuir molestias a la fauna que descansa o se 
moviliza en horas nocturnas. 
Medida 2. Se deberá ejecutar un plan de rescate para reubicar 
aquellas especies que se afecten con la ejecución del proyecto. 
Medida 3. Se prohibirá la caza y comercialización de las 
especies de fauna. 
Medida 4. Se colocarán letreros indicando su conservación y 
prohibición de caza. 
Medida 5. Se capacitará al personal en cuanto a la protección de 

la fauna. 

 

20. IMPACTO AMBIENTAL: Disminución de hábitat (flora) 

Medida 1. Implementación del Plan de Reforestación. 
Medida 2. Se ejecutará un plan de rescate de flora y fauna. 

 

21. IMPACTO AMBIENTAL: Pérdida de la capa vegetal 

Medida 1. Se prohibirá el vertido de desechos sólidos en las 
aguas de la Quebrada Tejar. 
Medida 2. Se le brindará mantenimiento preventivo a la planta 

de tratamiento de aguas residuales para prevenir afectaciones a 
la fauna acuática. 
 
22. IMPACTO AMBIENTAL: Hallazgos de importancia 

arqueológica 



22 
 

Medidas de Mitigación Descritas en el EsIA Aprobado, 
VILLAS DE AGUACATAL Resolución DEIA-IA-026-2021 

Medidas de Mitigación de la Modificación Propuesta 
VILLAS DE AGUACATAL 

Medida 1. Si durante los movimientos de tierra, en la etapa de 
construcción, se llegarán a encontrar vestigios de piezas 
arqueológicas, se detendrán de forma inmediata los trabajos en 
esa área y se notificará al Instituto Nacional de Cultura, para 
proceder según lo indicado por esta entidad gubernamental. 
 
23. IMPACTO AMBIENTAL: Accidentes y riesgos laborales 

Medida 1. Se colocará señalización necesaria en el área de 

construcción, como medida de precaución a los demás 
conductores o moradores, que transitan por el área. 
Medida 2. Cada trabajador contará con el respectivo equipo de 
protección personal, según su función. 
Medida 3. Los trabajadores recibirán capacitación en el uso 
adecuado del equipo de protección personal. 
Medida 4. Se prohibirá a los trabajadores laborar sin el equipo 
de protección personal. 
Medida 5. Los depósitos donde se encuentren los materiales se 
mantendrán limpios para impedir desarrollo de vectores de 
enfermedades. 
Medida 6. Se contará en cada frente de trabajo con un botiquín 

de primeros auxilios. 
Medida 7. Cada área de construcción deberá estar señalizada 
para prevenir accidentes a los trabajadores. 
 
24. IMPACTO AMBIENTAL: Deterioro de las vías de acceso 

Medida 1. De causar deterioros significantes a la vía de acceso 

por Aguacatal la Empresa como ente responsable deberá 
realizar las reparaciones pertinentes. 
Medida 2. Se dispondrá de personal idóneo para la operación de 
cada equipo o maquinaria. 
Medida 3. Se contará con extintores vigentes. 
Medida 4. Se capacitara a los trabajadores en el uso adecuado 

Medida 1. Si durante los movimientos de tierra, en la etapa de 
construcción, se llegarán a encontrar vestigios de piezas 
arqueológicas, se detendrán de forma inmediata los trabajos en 
esa área y se notificará al Instituto Nacional de Cultura, para 
proceder según lo indicado por esta entidad gubernamental. 
 
23. IMPACTO AMBIENTAL: Accidentes y riesgos laborales 

Medida 1. Se colocará señalización necesaria en el área de 

construcción, como medida de precaución a los demás 
conductores o moradores, que transitan por el área. 
Medida 2. Cada trabajador contará con el respectivo equipo de 
protección personal, según su función. 
Medida 3. Los trabajadores recibirán capacitación en el uso 
adecuado del equipo de protección personal. 
Medida 4. Se prohibirá a los trabajadores laborar sin el equipo 
de protección personal. 
Medida 5. Los depósitos donde se encuentren los materiales se 
mantendrán limpios para impedir desarrollo de vectores de 
enfermedades. 
Medida 6. Se contará en cada frente de trabajo con un botiquín 

de primeros auxilios. 
Medida 7. Cada área de construcción deberá estar señalizada 
para prevenir accidentes a los trabajadores. 
 
24. IMPACTO AMBIENTAL: Deterioro de las vías de acceso 

Medida 1. De causar deterioros significantes a la vía de acceso 

por Aguacatal la Empresa como ente responsable deberá 
realizar las reparaciones pertinentes. 
Medida 2. Se dispondrá de personal idóneo para la operación de 
cada equipo o maquinaria. 
Medida 3. Se contará con extintores vigentes. 
Medida 4. Se capacitara a los trabajadores en el uso adecuado 
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de extintores. 
Medida 5. Todos los trabajadores estarán dentro de una planilla 

de la Caja de Seguro Social. 
 
25. IMPACTO AMBIENTAL: Generación de aguas residuales 

Medida 1. Llevar una bitácora de mantenimiento de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales hasta que la misma sea 
entregada a la Autoridad competente. 
 

de extintores. 
Medida 5. Todos los trabajadores estarán dentro de una planilla 

de la Caja de Seguro Social. 
 
25. IMPACTO AMBIENTAL: Generación de aguas residuales 

Medida 1. Llevar una bitácora de mantenimiento de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales hasta que la misma sea 
entregada a la Autoridad competente. 
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8. FIRMA DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES. 

 

Para tales efectos se presenta en el ANEXO N°11. FIRMA NOTARIADA DE LOS 

CONSULTORES AMBIENTALES.  

 

9. VIGENCIA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, EMITIDA POR LA 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y DESEMPEÑO AMBIENTAL DEL 

MINISTERIO DE AMBIENTE (en caso que la resolución de aprobación exceda 

dos (2) años contados a partir de su notificación). 

 

Para tales efectos se presenta en el ANEXO N°13.VIGENCIA DEL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y 

DESEMPEÑO AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE AMBIENTE.  
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10. ANEXOS 
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ANEXO N°1. 

FOTOGRAFÍAS DEL ÁREA A DESARROLLAR LA 

MODIFICACIÓN  

 

 

 

 

 

 

10.1. ANEXO Nº1. Fotografías del Área a Desarrollar la Modificación 
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Fotografía Nº 3. Colocación de letrero en un lugar visible.   

 
 

 
 

Fotografía Nº 4. Área donde se pretende colocar el lecho percolador, nótese cerca 
perimetral de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales.   
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ANEXO N°2. 

NOTA DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL EsIA, 

DEBIDAMENTE NOTARIADA.  

 

 

 

 

 

 

 

 
10.2. ANEXO Nº2. Nota de Solicitud de Modificación Al EsIA, debidamente 
Notariada. 
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ANEXO N°3. 

COPIA DE CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

NOTARIADA. 

 

 

 

 

10.3. ANEXO Nº3. Copia de Cedula del Representante Legal Notariada. 
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ANEXO N°4. 

CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA SOCIEDAD. 

 

 

 

 

10.4. ANEXO Nº4. Certificado de Registro Público de la Sociedad. 
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ANEXO N°5. 

CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD. 

 

 

 

 

10.5. ANEXO Nº5. Certificado de Registro Público de la Propiedad. 
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ANEXO N°6. 

AUTORIZACIÓN DE ACREEDOR DE LA PROPIEDAD.  

 

 

 

 

 

10.6. ANEXO Nº6. Autorización de Acreedor de la Propiedad. 
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ANEXO N°7. 

COPIA DE LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBA EL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL. 

 

 

10.7. ANEXO Nº7. Copia de la Resolución que Aprueba el Estudio de Impacto 
Ambiental. 
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ANEXO N°8. 

COPIA DE RECIBO DE PAGO DEL 50% DEL COSTO DE 

EVALUACIÓN. 

 

10.8. ANEXO Nº8. Copia de Recibo de Pago del 50% del Costo de Evaluación. 
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ANEXO N°9. 

COPIA DE PAZ Y SALVO OTORGADO POR EL 

MINISTERIO DE AMBIENTE. 

 

10.9. ANEXO Nº9. Copia de Paz y Salvo Otorgado por el Ministerio de Ambiente. 
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ANEXO N°10. 

PLANO DE MODIFICACIÓN DEL PROYECTO CON SELLO 

DE PROFESIONAL IDÓNEO.  

 

10.10. ANEXO Nº10. Plano de Modificación del Proyecto con Sello de Profesional 

Idóneo. 
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ANEXO N°11. 

MEMORIA TÉCNICA DE LECHO DE INFILTRACIÓN PARA 

DESCARGA DE PTAR CON SELLO DE PROFESIONAL 

IDÓNEO. 

 

10.11. ANEXO Nº11. Memoria Técnica de Lecho de Infiltración para Descarga de 
PTAR con Sello de Profesional Idóneo. 
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ANEXO N°12. 

INFORME DE PRUEBA DE PERCOLACIÓN  

 

 

10.12. ANEXO Nº12. Informe de Prueba de Percolación 
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ANEXO N°13. 

FIRMA NOTARIADA DE CONSULTORES AMBIENTALES. 

 

 

 

10.13. ANEXO Nº13. Firma Notariada de Consultores Ambientales. 
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ANEXO Nº 14. 

VIGENCIA DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, 

EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y 

DESEMPEÑO AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE 

AMBIENTE. 

 

10.14. ANEXO Nº14. Vigencia del EsIA, Emitida por la Dirección de Verificación y 
Desempeño Ambiental del Ministerio de Ambiente. 
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